
RF.SIJL T ANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntcs privado- se comisionó personal de esta dependencia 
agrur:a quien notificó personalmente a IO'i integrantes del 
cornisariado ejidal, consejo de vigiiancia y presuntos in- 
íractorc« que se encontraron presentes al momento de la 
diligencia, recabando las constancias respectivas: habién- 
<lose levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus derecnos agrarios, en 
cuanto .... los enjuiciados que se encuentran ausentes y que 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con Jo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y 
con fecha 24 de noviembre de 1988, acordó iniciar el pro- 
ccdirnicnro de juicio privativo de derechos agrarios y su· 
ccvortos por existir presunción fundada <le que se ha in- 
e urrido en Ja causal de privación prevista por la fracción 
I del artículo 85 <le ia citada ley, ordenándose notificar 
a los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores de la ley, para que com- 
parecieron a la audiencia de pruebas y alegatos prevista 
por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 
señalado el día 14 de diciembre de 1988, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 5976 de fe. 
cha 6 de septiembre de 1988, el C. Delegado de la Secre- 
taría de la Reforma Agraria en el Estado de México, re- 
mitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documental rela- 
tiva a la investigación generai de usufructo parcelario 
practicada en el ejido del poblado denominado Chalco, 
municipio de Chalco, en esta entidad federativa, anexan- 
do al mismo la segunda convocatoria de focha 27 de julio 
áe 1988, y el acta de asamblea general extraordinaria de 
eiidatanos celebrada el 7 de agosto de 1988, de la que se 
desprende la solicitud para la iniciación de juicio privati- 
vo de derechos agrarios en contra de los ejidatarios y suce- 
seres, que se citan en el primer punto resolutivo de esta 
resolución por haber abandonado el cultivo personal de 
IM unidades de dotación por más de dos años consecuti- 
vos; y la propuesta dé reconocer derechos agrarios y adju- 
dícar las unidades de dotación de referencia a los campe· 
sinos que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo resolutivo 
de esta resolución. 

VISTO. Para resolver el expediente número 27í973, 
relativo a la privación de dercehos agrarios y nuevas adju- 
dicaciones de unidades de dotación en el ejido del pobla- 
do denominado Chalco, municipio de ChaJco, del Estado 
<le México; y 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECC'IO~ SEGUNJ).4,_ 

Número 56 T oluca de lerdo, Méx., viernes 23 de marzo de 1990 Tomo CXUX 

Tel. 4-74-72 

. COllUSPONDEN'QA DB SEGUNDA a..u&-aBGIST&O J>Gc-NUM. 8011021 CARACTEIUSTICAS ·113282801 

Independencia Ote. 1320 Toluca, Méx. 

DEL GOBIERNO CONSTITi.JCIONAl OEL ESTADO DE MEXICO 

·~·····~•,.._.........,._.,_~.,......,._r....,..,_.. ,_,..._ ~···'"·..-~- ... ~···--·········- ... ·· ..... ~···· 



CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
das que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus herederos ~an incurrido. en la causal 
<le privación de derechos agranos y sucesorios, a que se 
refiere el artículo 85 fracción 1 de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria; que que<laron oportunamente notificados 
los cjidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han va- 
lorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de 
asamblea general extraordinaria <le ejidatarios de focha 7 
de agosto de 1988, el acta de desavecindad, los informes 
de los Comisionados y las que se desprenden de la audien- 
cia de pruebas y alegatos; y en donde vemos que respecto 
l:I las pruebas que ofreció Francisco Gerardo Robledo 
García, se procede a su debida valoración en base al ar- 
ticulo 431 de la ley en comento, y en cuanto a la prueba 
que se menciona en el punto 1, testimonial a cargo de 
Gregorio Lópcz Lobaco y Eleuterio Oropeza Laurraba- 
quío: a la cual se le otorga pleno valor probatorio, en ba- 
se a lo dispuesto por los artículos 187 y 215 del Código 
Federal de procedimientos civiles supletoria a la ley de la 
rnatena, ya que de los testigos presentados resultaron con- 
teste.'> y uniformes en cuanto al fondo de los hechos esen- 
ciales, infiriéndose que conocen a su presentante desde ha- 
ce aproximadamente 15 años, que conocen la unidad de 
dotación de que se trata, que la misma se ubica en Ja 
besana de "Santiaguito", siendo de temporal y de riego, 
cuando hay agua, y que el campesino que trabaja dicha 
oarcela lo es Francisco Gerardo Robledo García, desdo 
hace aoroximadamente dos años, en fonna continua, sern- 
hrando una oarte <le la alfalfa y otra de maíz. sin tener 
problemas con nadie. En cuanto a Ja mencionada en el 
punto 2, documental; a la cual se le concede pleno valor 

CONSlUERAl'DO SE.GUNDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar ia acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud <le las atribu- 
clones y facultades que le concede el artículo 426 de la 
ley de la materia. 

/ CONS!OERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
;f' río de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio- 

nes de unidades <le dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente rara conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con Jo señalado por el artículo 12 fracciones 
f v II y 89 (le la Ley Federal de Reforma Agraria; que se 
respetaron lus garantías individuales de seguridad jurídica 
consagrada" en los articules 14 y 16 Constitucionales y 
que s~ curnpó con las íorrnalidades esenciales del proce- 
dimiento establecido en los artículos del 426 a! 431 y de- 
más 1 claiivos de. la 1 ,cy Federal de Reforma Agraria. 

Robledo García, y,1 que he venido cultivando dicha par- 
cela desde hace dos años, en forma pacííica, contínua y 
de buena fo, toda vez que en la asamblea de ejidatarios 
hase de! presente procedimiento se omitió por un error 
involuntanc la citada privación y adjudicación; 3.-La ins- 
trumental de actuaciones y la presuncional legal y huma· 
na, mismas p1 ucbas las cuales fueron adrn.tidas por estar 
presentarlas en tiempo y forma, así como los. alegatos que 
de !.t misma se desprenden. Por lo uuc encontrándose <le- 
t•!Jamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juic.o privativo de. derechos agrarios, de conformidad con 
el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó 1'1ictar la resolución correspondiente: 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la ai ... diencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistíen- 
do a lu misma el C. Delegado de la Secretaría de la Re- 
íormi Agraria en la entidad, asentándose en el acta res- 
pc~tiva 'a co~~parec~ncia de las autoridades ejidales, m 
as: la de los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio así co- 
mo la recepción <le los medios probatorios y alegatos que 
de la mxma se desprenden, Presentándose el siguiente ca~ 
so: relativo a la parcela de Librado Flores González titu- 
lar del ceruficado agrario número 30'24739 como ~uevo 
a~juct:~at~rio Pra.ncis_co Ge~ardo Robledo García; presen- 
tándose a la audiencia el citado nuevo adjudicatario para 
ofr~ccr ~omo pruebas de su parte las ~1guicntes: 1.-La 
testimonial, 2.-Documental, consistente en el acta do 
asamblea general de ejidatarios de fecha 27 de noviembre 
~e 1988,. donde ~e solicitó la privación de derechos agra- 
nos. del titular Librado Flores Gonzálcz, del certificado re- 
Ierido, toda vez que el mismo dejó abandonada su parce- 
la v 1::\ nueva adjudicación a favor de Francisco Gerardo 

ne fue p?si?Ie notificarlos personalmente, procediendo a 
hacerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los ta- 
bleros de avisos de la oficina municipal correspondiente y 
e!i los lugares mas visibles del poblado, el día 26 de no- 
viernbre de 1988, según constancias que corren agregadas 
en autos. 

(Vlt11e de la primen pqtna) 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: i?.37, 125~, 125~, 
1254 y 1255. 

AVISOS JUDICIALES: 1230, 1231, 1232, 1233, 12JS, 123(), 1?.39, 
1240, 124!, 1242, 1243, 1U4, 124S, 1246, !?47, 1248, 1Z49, 1'50, 
1256, 1238 y 1234. 

R.ESOLUOON sobre prlvr.ción de derechos agrarios y nueras ad· 
judlcaclones de unldltdes de dotación v canccladón de cer- 
tiíicados agrarios en el ejido del poblado denominado: 
Chalco, municipio de Ch:1ko, Méx. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancia que corren agregadas al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto 
su reconocimiento de derechos agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 7 de 
agosto de 1988; <le acuerdo con lo dispuesto por los ar- 
tículos 72 fracción III, 86, 200 y demás aplicables de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus 
derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 de 
la citada ley expedir sus correspondientes certificados. 

que se le haga su reconocimiento agrario, por Jo cual esta 
Comisión Agraria Mixta, resuelve: no es procedente tal 
reconocimiento en virtud de no especificarse si dentro del 
propio ejido existe un derecho vacante y que se pueda ad- 
judicar, sin embargo tal determinación se deberá someter 
al criterio y opinión de la asamblea de ejidatarios, para 
que sí considera procedente adjudique algún derecho exis- 
tente y en especial el derecho que se menciona en el caso 
antrior de esta propia resolución. Relativo a la parcela <le 
María Núñez Vda. de López cuya parcela es la 206, y el 
certificado de derechos agrarios cancelado por resolución 
de esta dependencia, la cual se encuentra vacante, en la 
audiencia de pruebas y alegatos se presentó Ricardo Luna 
Lícea, para manifestar que se encuentra en posesión de la 
propia unidad de dotación, solicitando se le reconozcan ta· 
les derechos; esta Comisión Agraria Mixta resuelve: es 
procedente se desglose el presente caso para que en el mis- 
mo se practique una investigación complementaría y pue- 
da la propia asamblea detennínar la correcta asignación 
al campesino que considere pertinente en tales derechos, 
por lo cual gírese atento oficio al C. Delegado Agrario en 
el Estado, para que ordene a quien corresponda la prác- 
tica de tal diligencia. Con relación al caso de la C. Inocencia 
Suárez, con sucesión registrada, titular del certificado nú- 
mero 1882955, la asamblea manifiesta que en etse caso 
existe un conflicto en la Comisión Agraria Mixta, por la 
posesión y goce de la unidad de dotación, bajo el número 
130186, del cual fue resuello con resolución de focha 28 
de agosto <le 1987, el que favoreció al C. Bernardo Palmi- 
lla Martfnez, contra Ja mencionada resolución se promo- 
vió el juicio de amparo número 10971987-7, ante el juz- 
gado de distrito en e¡ que se determinó que la justicia de 
la unión amparaba y protegía a la referida titular y en 
base a tal determinación se emitió una nueva resolución 
por esta dependencia con fecha 21 de junio de 1988, en 
donde se acreditó el mejor derecho a la posesió y goce de 
tal unidad de dotación a la citada titular, razón por la cual 
en el presente caso se deberá confirmar los derechos a la 
mencionada titular. 

probatorio en base a lo dispuesto por lqs artículos 27, 28, 
32, 33, 72 fracción 111, 85 fracción l y 200 <le la Ley de la 
materia, ya que <le misma se infiere que la máxima auto- 
ridad interna en el ejido dentro de las facultades que le 
confiere la propia ley, y en su uso de su potestad ju- 
rídica determinó la privación de derechos agrarios del ti- 
tular mencionado y la nueva adjudicación correspondien- 
te en términos de ley. En cuanto a la prueba mencionada 
en el punto 3 no es <le lomares en consideración, ya que 
como se observa en la asamblea que nos ocupa ca el ca- 
pítulo relativo a la confirmación de derechos en el núme- 
ro 120, se trató lo relativo al caso del C. Librado flores 
González, con número de certificado 30247 ..i9, el cual no 
confronta ningún problema en la posesión de su unidad 
de dotación; razón por la cual esta Comisión Agraria Mix- 
ta considera procedente se ordene una investigación com- 
plementaria a fin de determinar quien se encuentra en po- 
sesión de esta unidad de dotación, ya que como se pue- 
de observar con las pruebas ofrecidas el titular no viene 
trabajando la unidad de dotación, ya que ní el delegado 
agrario en el estado ni la asamblea geuerl extrordinaria 
de ejidatarios solicitó la privación del mencionado titular 
de conformidad a lo indicado por el artículo 426 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. Relativo a la parcela de 
María Guadalupe Huerta Solís, con certificado de derc- 
chos agrarios número 2214573, en donde tal parcela fue 
declarada vacante por la propia asamblea, e informando 
a esta dependencia que la tiene en posesión el municipio 
de Chuleo; en la audiencia <le pruebas y alegatos no se ·10- 
gró esclarecer la anomalía planteada, por lo cual esta de- 
pendencia resuelve: realícese una investigación comple- 
mentaria al respecto y determinar en Ja misma qué clase 
de posesión ejerce el municipio de Chalco y a su vez si 
se encuentra fraccionada o es susceptible de labor agrr- 
cola, y con estos elementos que se recaben se remita la 
documentación relativa a esta dependencia y se pueda re- 
solver conforme a derecho, por lo cual gírese atento oti- 
cio al delegado agrario en la entidad para que se comisio- 
ne personal de su adscripción y se realice tal diligencia. 
Relativo a la parcela de Ferrnín Alfaro Cadena, titular 
del certificado número 1882803, en donde la asamblea 
manifestó que no se encuentran antecedentes de la referi- 
da parcela, así mismo en la audiencia de pruebas y alega- 
tos se presentó el C. Gabino Ciimaco Torres, manifestan- 
do que tiene en posesión una parcela desde hace tiempo 
en forma pacífica y continua por lo que solicita se le ha- 
ga el respectivo reconocimiento, en base a lo anterior esta 
dependencia resuelve: realícese una investigación comple- 
mentaría al respecto, y toda vez que existe un derecho 
agrario cuya unidad de dotación no ha sido localizada es 
pertinente que ese propio derecho se asigne al campesino 
que se considere pertinente que tenga en posesión alguna 
parcela en forma pacífica y continua dentro del propio 
ejido y cuyo derecho no haya sido reconocido aún, Por lo 
cual gírese atento oficio al C. delegado agrario en la en· 
tidad para que comisione personal de su adscripción y lle· 
ve a cabo la práctica de tal diligencia. Relativo a una uni- 
dad de dotación cuya asamblea informa que no existe ti· 
tular ni certificado agrario que la ampare y en donde pro- 
ponen como nuevo adjudicatario al C. Gabino Clirnaco To- 
rres en la audiencia de pruebas y alegatos el propio cam- 
pesino manifestó que tiene en posesión una parcela y sin 
embargo carece <le certificado, solicitando por lo tanto 
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SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por venir- 
las cultivando por más de dos años ininterrumpidos en el 
ejido del poblado denominado Chalco, municipio de Chal- 
co, Estado de México, a los CC.: ]._José Ramírez Franco, 
2.-Cruz Conde Padilla, 3.-Joel Granados Romero, 4.- 
María Olguín Portillo, 5.-Juana Flores Carbajal, 6.-Vi- 
cente González Pino, 7.-Angelina González Antonio, 8.- 
María Josefina Alfaro Jiménez, 9.-5alvador Sandoval Ga- 
licia, 10.-PH-blo Rojas de la Rosa, l l.-Martm Rojas Mar- 
tíncz, 12.-Margarita Galarza Pérez, 13.Jelipe Ariza Flo- 
res, 14.-Juan Ahedo Morales. 15.-María de la Paz Casti- 
llo, 16.Jiliberto Olvera, 17.-Edmundo Cerón Rayón, 
18.-Ramona Calderón Vda. de Flores, 19.-Margarito Ta- 
pia Dávalos, 20.-Guillermina Flores Carbajal, 21.-Ale· 
jo Flores Carbajal, 22.-Ramona Morales Martínez, 23.- 
Luis Gutiérrez Martínez, 24.-José Antonio Quiroz Díaz, 
25._paulino Araujo García, 26.-Miguel Angel Luna 
Munguía, 27.-Martha. Núñez Uribe, 28.-Gregorio Ló- 
pez Lohaco, 29.-José Luis García Ramírez, 30.-Reyna 

51.-3024757, 52.-3024766, 53.-3024778, 54.-3024'179, 

y 55.-34i3161. 

1534, 14.-1538, 15.-1562, 16.-1630, 17.-1646, !8.-1676, 

l9.-18830LO, 20.-30247 31, 21.-3024732, 22.-1882750, 

23.-1882755, 24.-1882766, 25.-1882825, 26.-i 882879, 

27.-1882880, 28.-2882&8 l, 29.-i882894, 30.-1882900, 

31.-1882903, 32.-1882916, 33.-1882926, 34.-l882937, 

35.-1882960, 36.-1882961, 37.-1882962, 38.-1882992, 

39.-1882993, 40.-1882994, 41.-1882995, 42.-2214568, 

43.-22 l457 l, 44.-2214591, 45.-2214600, 46.-2214611, 

47.-2214672, 48.-1882731, 49.-l882732, 50.-3024746, 

tor Jiménez Aguiiar, 31.-Norma Angelina Aboytes Fuen- 
tes, 32.-María Luisa Fuentes de Aboytes, 33.-María de 
Lourdes Aboytes Fuentes, 34.-Susana Martinez Altarni- 
rano, 35.-A.ngela Altamirano Martínez, 36.-Elvira Cas- 
tillo González, 37.-Guillermína Castillo González, 38.- 
Imelda Ramírez Vázqucz, 39.-Daniel Carreón Córdoba, 
40.-0livia Córdoba de Carreón, 41.-Margarito Aguilar 
Colín, 42.-Gilberto López Espinoza, 43.-Luz Espinoza 
Flores, 44.-Bernardo López Espinoza, 45.-S:tvia López 
Espinoza, 46.-Emilio Tapia Carrillo, y 47.--María Teresa 
Carrillo de Tapia. En consecuencia se cancelan los cert i- 
ficados de derechos agrarios que respectivamente se les ex- 
pidieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.-1190, 

2.-1208, 3.-1250, 4.-1364, 5.-1370, 6.-1377, 7.-1391, 

8.-139'), 9.-1437, 10.-1501, 11.-1502, 12-1511, 13.- 

PRIMERO. Se decreta Ja privación de derechos agra- 
ríos en el ejido del poblado denominado Chateo, munici- 
pio de Chalco, del Estado de México, por haber abando- 
nado el cultivo personal de Ja unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos a los CC.: !.-Felipe Ramí- 
rez, 2.-Pedro Padilla. 3.-Pedro Díaz, 4.-Hilario Olguin 
M1 . -rcno, 5.-Felipe Ramírez Villanueva, 6.-Abraham Ló- 
pez Calderón, 7.-Bartolo Alonso Salinas, 8.-Trinidad Al- 
faro Espinoza, 9.-Andrés Sandoval Melchor, 10.-Asun- 
ción Rubí, l L-Celedonio Rojas Jiméuez, 12.-Alfonso 
Galarza, 13.-Tcodoro Flores Elizalde, 14.-Ricardo Ahe- 
do, 15.-Fortino Hernández Tapia, 16.-Jacinlo Iglesias, 
17.-Rumón Rivera, 18.-Marcclo Flores, 19,-Sebastián 
Salgado Montes, 20.-María de Jesús Jiménez, 21.---Seve- 
riana Pércz Valdivia, 22.-Rutilo Torres, 23.-Eduardo 
González, 24.-Félix Hernández, 25.-Bertha Galarza, 26.- 
Tomás Vázquez Alfare, 27.-María Elena Ramírez, 28.- 
Salvador García Jiménez, 29.-Jnocencio Ramirez Vigue- 
ras, 30.-Nicolás Araujo, 31.-Moisés Jiménez Solís, 32.- 
José Nieves Landeros, 33.-Juan Cabrera Marríncz, 34.- 
Fernando Aboytes Rojas, 35.-Melitón Ramírez Rojas, 36. 
-Adelina González Vda. de Castillo, 37.-Felipc Ramírez, 
38.-Daniel Carreón Serrano, 3Y.-Gregoria Colín Vda. de 
Aguilar, 40.-Lucio López Reyes, 41.-Emilio Tapia Gu- 
tiérrez, 42.-5abás Oropeza Flores, 43.-Felipe Hernández 
Alarcón, 44.-Margarita Ruiz Vda. de Rojas, 45.-María 
Leyte Rojas, 46.-Sarnuel Calderón Medina, 47.-Magda- 
leno Xiquez García, 48.-Petra Corona, 49.-Dominga Va- 
llejo, 50.-David Zárate Ramírez, 51.-Marco Antonio Al- 
varo Muñoz, 52.-Luísa Medina de Calderón, 53.-Herlin- 
do López, 54.-Francisco Raúl López, 55.-José Manuel 
Rodríguez Rojas. En virtud de lo anterior se privan <le sus 
derechos agrarios sucesorios a los CC.: 1.-Alberto Díaz, 
2.-Pctra Torres, 3.-Ana Vázquez de Rarnírez, 4.-Fran- 
cisco Ramírez Vázquez, 5.-Luís López Reyes, 6.-Val~íia 
Reyes Soria, 7.-Federico López Reyes, 8.-Tomasa Ga- 
licia, 9.-Felisa Alarcón de Alonso, IO.-José Pérez, I J ,_ 

Martín Rojas Martínez, 12.-Luz Martínez de Rojas, U.- 
Alejandro Rojas Martínez, 14.-Emilia Pérez, 15.-Bea- 

triz Elizalde de Flores, 16.-María Castillo González, 17._ 

Ramona Calderón de Flores, 18.-Florentino Flores, 19.- 
Hernández Torres Fclipa, 20.-Melchor Díaz Jesús, 21._ 
Esperanza Galarza de Calderón, 22.-lsidra Solís de Gar- 
cía, 23.-Juan José Ramírez Ponce, 24.-0ifdia Ponce Ra- 
mírez, 25.-Santiago Rarnírez Ponce, 26.-Bibi.ano Alva- 

rado Araujo, 27.-Juan Jiménez Aguilar, 28.-Esperanza 
Aguilar de Jiménez, 29.-Julio Jirnénez Aguílar, 30.-Víc- 
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Para s<J publicación por edictos. por tres veces de ocho en 
ocho días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
y en otro de circulación en esta ciudad. se expiden los presente. 
en la ciudad de Zumpango, México, a los quince días del mes do 
marzo de mil novecientos novcnta.--Doy fe.-EJ C. Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, Lle. J. Eduvigcs Nava Altamirano.- 
Rúbrica. 1231.--23 marzo. 4 y 17 abril 

C. NARCISO LUNJ\ OAXACA, su sucesión en los autos del 
expediente número 44í90, que se tramita en este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este distrito judicial de Zurnpango, México, el 
señor Leonardo Luna Gómez, promovió por su propio derecho 
juicio ordinario civil, demandándole la usucapión. respecto de una 
fracción de terreno rústico sin denominación y sin número espccé- 
fico de identificación, localizado sobre privada Luna. en el pobla- 
do de San Pedro de la Laguna, perteneciente a este municipio de 
Zurnpango. México, el cual tiene las siguientes medidas y colín- 
dancias: al norte: 34.75 m con privada Luna; al sur: 35.<lO m con 
camino: al oriente: 64.12 m con Margarita Luna Górnez: y al po .. 
nicnte: 63.25 m con Alvaro Luna Gómez, con una superficie apro- 
ximada de 2,220.50 metros cuadrados. Hacicndolc saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la última publicación, haciendo. 
l.: saber que si pasado este término no comparece por sí. por apo- 
derado o por gestor que pueda representarlo, se seguiré el jmcio 
en r :bcldía, haciendo las ulteriores notificaciones aún las persona- 
les en términos del artfculo 1'5 del Código de Procesal Civil. 

E:DIC'fO 

DISTRITO Dl? ZUMPANGO 

JUZGADO \11XTO DF PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado v otro de circulación en esta ciudad, por tres veces en 
cada uno de elles con intervalo de tres días por medio de edlcros, 
se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México. a !09 
quince días del mes de marzo de mil novecientos noventa.--Doy 
fe.-El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lic. J. Ed.uvigt!9 
Na.a Altamiran.o.-Ríibrica. 1230.-23. 28 marzo y 2 abril 

TIMOTEO RODRTGUEZ SANCHEZ, bajo el expediente nú- 
mero 134.190. promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria. diligencias de información ad perpetuara, respecto del 
predio ubicado sobre privada qui! da a calle de Mina sin número 
específico de ídentiñcación. en el barrio de San Marcos, de este 
municipio y distrito de Zumpango, Estado de México. el cual tiene 
las siguientes medidas y colirulancias: al norte: 13.30 m con Isidro 
Rodríguez hoy sucesión de Toribia Sánchez Tesillo de Rodríguez; 
al sur: 13 48 m con privada calle de Mina; al oriente: 17.SO m con 
Estela Flores. y al poniente: 18.30 m con Mateo Gamboa; con una 
superficie total aproximada de: 238.72 metros cuadrados, área cons- 
truída 41.06 merlos cuadrados. 

EDICTO 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

JUZGADO MLXTO DE PRlMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

Alejandro Monroy 8.-Rúbrica.-EJ Secretario, Lic. Pe- 

dro Lara Arias.-Rúbrica.-EJ Voc. Rpte. del Gob. Fcd. 

Lle. José Amado Cruz Santiago._Rúbrica.-El Voc. Rpte. 

del Gob. del Edo, Lic. Car~ Gutiérrez Cruz.-R.úbrica.- 

El Voc. Rpte, de los Campesinos, C. Florenclo Martínez 

Montes de Oca.-R.úbrica. 

EJ Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 
Chalco, municipio de Chalco, de esta entidad federativa 

' Y de conformidad con lo previsto en el artículo 433 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria remítase al Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de Información 
Agraria para su inscripción y anotación correspondiente 
Y a la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección Gene- 
ral de Tenencia de la Tierra para la expedición de tos 
certificados de derechos agrarios respectivos: notiffquese 
Y cjecütese.LAsí lo resolvieron los integrantes de esta Co- 
misión Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México a los 
4 días del mes de julio de 1989. 

González Antonio, 31.-Virginia Antonio Xingú, 32.- 
Josefina Nieves Flores, 33.-Antonio Olivares Cervantes, 
34.-Vacante, 35.-María Moreno Mora, 36.-Antonio 
Fuentes Chávcz, 37.-AbeJ Laurent García, 38.-Manuel 
Gómez Canales, 39.-Vicente Aguilar Colín, 40.-Javier 
Téllez Sanz, 41.-Juana Tapia Carrillo, 42.-Andrés Ta- 
pia Montes de Oca, 43..-Ricardo Martínez Bravo, 44.- 
Bernardo Rojas Ruiz, 45.-Manuela Munguía Martínez, 
4ó.-Juventino Fuentes Chávez, 47.-Rafael Xiques Gar- 
cía, 48.-Vacante, 49.-Alfredo Linares Vallejo, 50.-Ber- 
tha Meneses Tapia, SL ... María Acacia Xiques Hernán- 
dez, 52.-Luis Fuentes Chávez, 53.__,Pcdro Cruz López, 
54.-Vacante, y 55.-Alfonso Fuentes Chávez. Consecuen- 
temente expídanse sus correspondientes certificados de de- 
rechos agrarios que los acredite como ejidatarios de] po- 
blado de que se trata. Respecto de las tres unidades de 
dotación restantes que fueron declaradas vacantes, el C. 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Es- 
tado de México, deberá realizar Ja investigación corres- 
pondiente para que de ser procedente se inicie el trámite 
de acomodo de campesinos con derechos a salvo, confor- 
me a lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de la Re- 
forma Agraria. 
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Para rn puhlicac;ón por tres veces de ocho m ocho días en el 
perí<Xlico UACET A DEL GOBIERNO y otro de circulación en 
la pohldción dcmde ~e haga la citación. dad0> a los primero de mar- 
7.o el.e mi! novecientos 11ov.:nt11.-Doy fe.-· C. Primer Sc.u:tario de 
Acuerdo:;. i>.D. 1. Guadalupe ValJcjo Gabriet.-Rúbrica. 

1236.-23 ffillflO, 4 y )7 abril. 

11MPLAZA MIENTO: 
SEr';ORES: NlCOLAS CARLOS BAUTISTA Y 
EULALIA RIOS DE CARLOS. 

EJ señor ALFONSO ANGVIANO RAZO, promueve ~a de- 
manda del expedrente número 310/89 .. del juicio de ordinario civil, 
otorgamiento y firma <le escritura, y toda wz de que se desconocen 
el domicilio de los señores, se le emplaza por edictos, haciéndole 
saber que deben presentarse dentro del término de trinta días, con- 
tadNi a partir del siguiente al en que surta efectos 111 última publi- 
cacíón se f'jará además en la puerta del tribunal una copia íntegra 
de ;., resolución por todo e! tiempo del emplazamiento, si pasado 
este término nv comparecen por i;f, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla se sepuirá el juicio en rebeldía, haciéndo- 
se lar, ultericres notificaciones en términos del artículo 19.S del 
Ct\di!!•) de Pw:-edimicnlos Civiles. 

EDICTO 

DI~TR.\TO DE CU 11 UTITLAN 

RlZGADO CIVIL nE PRl"1ERA INSTANC1A 

Para su nubhcación oor edictos. por tres veces de ocho en 
ocho días en .el periodico .GACETA T>EL GOBIERNO del Estado 
y en ntn; de circulación en esta ciudad. se expiden los presentes 
en la e iudad de Zumpango, México, a los quince días del mes 
de mane> Je mil novecientos noventa.x-Doy fe.-EI C. Secretario 
de Acuerdos de! Ramo Civil, Lic. J. Eduvii:cs Nava Altamir2no- 
Rúbrica. 1235.-23 marzo, 4 y 17 abril 

C. NARCISO LUNA OAXACA, su sucesión en los autos del 
expediente número 42/90, que se tramita en este Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de este distrito judicial de ZumpangÜ', México, 
la señora Socorro Gómez Sosa, promovió por su propio derecho 
juicio ordinario civil, demandándole la usucapión, respecto de una 
fracción de terreno rústico sin denminación y sin número especifí- 
co de identificación, localizado sobre camino que conduce del po- 
blado de San Pedro de la Laguna a rancho denominado "Palo 
Grande", en términos del mismo poblado de San Pedro Je la La- 
guna, perteneciente a este municipio de Zumpango, México, el 
c ual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 137.60 
m con Elena Lambrín; al sur: 138.50 m con privada Luna; al 
oriente: 65 00 m con camino que conduce a rancho "Palo Grande": 
y ¡J poniente: 6!.50 m con Pedro Gutiérrez: con una superficie 
aproximada de 8.731.60 metros cuadrados. Haciéndole saber que 
éeoe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
haciendole saber que si pasado este término no comparece por ~í. 
por apoderado e por gestor que pueda representarlo, se seguid 
el juicio en rcb.Jdía. haciendo las ulteriores notificaciones aún 
la;; . .Prrsona·.cs en términos del nrttculo 195 del Código Procesal 
Civ: .. 

EDICTO 

[1ISTRITO DF. ZUMPANGO 

Para su publicecíón por edictos. por tres voces de ocho en 
eche diag en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
Y en otro de circulación en esta ciudad; se expiden los presentes 
en la dudad de Zumpango, México, a los quince días del mes de 
marzc de mil novecientos nwenta.-Doy fc.-EI C. Secretario de 
.Acnt'rdo:c; del Ramo Civil, Lle. J. F.duvigcs Na'Va Altamir.uio _ 
R"bri<'a. 1233.- .. 23 marzo, 4 y 17 abril 

C. NARCISO LUNA OAXACA. su sucesión en los autos del 
expediento núm ·ro 46/90, que se tramita en este Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de este distrito judicial de Zumpango, México, 
13 señora Margarita Nicolasa Luna Gómcz, promovió por su pro- 
pio derecho juicio ordinario civil, demandándole Ju usucapión, res- 
pecto de una fracción de terreno rústico sin denominación v sin 
número especifico de identificación, localizado sobre camino que 
conduce del poblado de San Pedro de la Laguna a rancho denorni- 
nado "Palo Granee", en términos del mismo poblado de San Pedro 
de ia Laguna, perteneciente a este distrito judicial de Zumpango 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al nor~ 
te: 34.75 m con privada Luna; al sur: 35.00 m con camino; al orlen- 
te: 65.00 m con camino que conduce a rancho "Palo Grande", y 
a.l _rorn~ntc; 64.12 m _con Leonardo Luna Górnez; con una super· 
f1.1·e aproximada de "'.251.20 metros cuadrados, Haciéndole saber 
(!UC debe presentarse dentro del término de treinta días contados 
a ~rtir del :<.i)!11iente a.1 en que surte efectos la última p~1bticacióu. 
haciéndole saber que si pasado este terrruno no comparece por si r~r. apcdcrado (')'por ge;•tor que pueda representarlo, se seguirá eÍ 
JUICIO en rcbeldia ', haciendo las ulteriores notificaciones aún las 
personales en términos del aruculo !95 del Código Procesal Civil. 

EDICTO 

Dl.STRJT(l OE ZVMPANGO 

JUZGADO MJXTO DE PRIMF.RA INSTANCIA 

Para su publicación por edictos. por tres veces de ocho en ocho 
días, en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en otro de circulación en esta ciudad de Zumpango, México, se 
expiden ~.os presentes en la ciudad de Zurnpango, México, a tos 
quince dfas del mes de marro de mil novecientos noventa.-Doy 
fe.--E.I C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lic. J. Eduvigcs 
Nal'a A.ltam.lraino.-Rúbríca. 1232.-23 marzo, 4 y 17 abril 

C. NARCISO LUNA OAXACA, su sucesión en los autos del 
expediente número 43/90, que se tramita en este Juzgado Mixto 

de Primera Instancia de este distrito judicial de Zumpango, México, 
el señor Alvaro Luna Gómez, promovió por su propio derecho jui- 
cio ordinario civil, demandándole la usucapión, respecto de un in. 
mueble ubicado sobre privada Luna en el poblado de San Pedro 
de la Laguna, perteneciente a este distrito judicial de Zumpango, 
México, sin número específico de identificación, fracción que se 
contiene dentro de las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
34.75 m con privada Luna; al sur: 35.00 m con camino; al oriente: 
63.25 m con Leonardo Luna Gómez, y al poniente: 62.37 m con 
María Silvia Luna Gómez; con superficie aproximada de 2,190. l 8 
metros cuadrados. Haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días. contados a partir del siguient\; al en 
que surta efectos la última publicación, haciéndole saber que si 
pasado este término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciendo lag ulteriores notificaciones aún las personales en térrni- 
nos del artículo 195 del Código Procesal Civil, 

EDICTO 

DISTRITO DE 7.UMP ANGO 

Jt:ZGADO MIXTO nr PRIMERA lNSTANCIA .JUZGADO MIXTO DI!: PRIMERA INSTANCIA 
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Puhlíquc~c por tres veces de diez en diC7. clías, en la GACETA 
DEL UOBIER1"0 del fatado y periódico de mayor circulación, 
4u:.: se edite en Toluca, México. Tcxcoco, Estado de México, a 28 
<lt• fct-rer,"Y M 1990.-Dov fe.--1.i.1 Tcr~·er Secretario de Acuo:rdos, 
lic lt()l:mdo Amador F!Órcs.-Rúbrica. 

1244.-23 marzo, 6 y 23 t1t>ril 

Expedíenlc Ntimcw 351/90 

Tercera Secretaría 

MARGARCTA JUAREZ LUNA, promu.:\'c dili1?rndas de in- 
matrirnlación, r.·spectQ del terreno de labor de ~omúl1 repartímicn- 
tn Jcnom:nado "San Jo~é", 11hic11do en el ccrredo E! Pino, en el 
p0hh.do ;;~ la M:igrlalcna Atli!l<!C, nwniCÍJ)iO do.: L;i Paz, de este 
dbtrita judi;:1al <1c T;;:xcOC<I, F.ifo. de México, q11;) mid,· y lindii: al 
uore,r·~: 5::i.91) n> con calle sin nomhr;,: anles con Di<>nicio Fern:íi:· 
du; a! su:-: 34.70 m con calle sin nombre. antcriMment..:: ;;on Ju- 
vrncio Romero; al oricnle: 66.85 m c;)n Amador Corks, ac!ualmen- 
tl~ c:on Fdip~ Mo1eno, Dulorcs Calderilla y Ciro floll7álcz Buqui::r; 
al poniente: 97.80 m anleriormenlc con Agapito lbáñl .. -z, acluaJ. 
mt:nte cC'n Aurclio Flores Orlíz.; t:on una superficie total de 3,0G0.37 
m~tro~ cuadrados. 

JUZGADO 2o. crVIL DE PRIMERA INSfANCIA 
DISTRITO DE TEXCOC•> 

BDICTO 

Expediente ~1ímero 1 LP/89 
Segunda Secr<'l•iri<1 

Se hac~. c!el eono<:imíe_nto ele todas aqu.:ll:is persona~; qul.' se 
cn·an con igual o me1or oerccho a la sucesión íntestamentaria a 
bienes del ;.~ñoT Alfonso RíM Galicia. <JllC en este j11c·1g:iJo ~e ,~,i- 
cur.~n:ra r:1J1caua la mis:ua bajo el cxpeclient'~ número J D2;89, 
lbnun: ia,la P')J" Marí:I Sol:1r1?s Gali:.;ía, si~nclo hcrrnan<! po:· parle 
de madre ~el <ll) cujus. c1uic!11 falleció m rn domicilio que st· en- 
¡;uc11tra ubicado en la calle rle Reforma No. 12. :7n San V'.c".''.~~.: 
<;'hi:·olviipi.n, Edo, de \h!xíw. el día lo. rlc junio de l9R9 y ,·ecino 
c.~l nusm;~ lugar. p;;ra que c<.>mparc7.c~r.n al juzg11dn :i recl;·,marlo 
~· a cled11t1r ~us d<.!r17<.:hl}s dcnlro úl término d:: cuarenta días, con- 
t~dos a p.'lr:ír <ic! dia siguien:c al de la í1llima ¡)Ublicaeión. 

l'uhlíqucse por dos veces <le siete en siete días en d perió<líco 
G:\CETA OEL GOBIERNO. que se edita en fa citulact de T(>lu\:a, 
F.'!o. de Méxko v c1~ el de m:wor circulación en esta ciudad <le 
T:::>..~·,>'~<•, ,\;féx. Tc:(rnCO, Mé:dco: a veinte de fehrcm rl~ mil nove- 
cientos n·:iventa.-Doy fe.-Segun<lo Secretario de Act•(Tdos. r.O. 
Miguel Pania1?Ua Zúiiiga.-Rúbric::. 1243-23 mar.>:o y 3 abril 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRiMEtu ... ll'<STA!'~CI/\ 
DISTRITO DF. TEXCOCO 

EDICTO 

F.;ca su p11;1lkM:ión por tres vect:5 lk di::;: en clicz clfri;; en la 
(;ACP.TA DEL GOOIERNO y un fl•'l'iódico de mayor cir.:ulaci<in, 
qui.: se cdit<tn en la ciudad <le Tol:Ké1, México r::sp.:c!iv<:mci;t::, 
~aru :¡lw l"Onipo.:rc;-c;;;¡ a úcduit-r sw; ckreclws l1)S qu~ se c:r::an CGll 
wm m.:jor. y se e)l.pi<lc a h1~ dk::h0is dia~ «le: mes de r,::1rzo de 
n;ii nove,·!f·11fos no\·~~nta.-f>oy ft::.-C. s ... , r~t .. ~.-;(.), r.D. J. Gu:1d.3-i 
lurc V:1l!ejo Gabml.-Rúbric.a. 

JUZGADO < tVH BE PRIM~R.A INSTANClA 
lJIS'!IUTO DE CL' AUT(TLAN 

~DICTO 
:\NTO:'-ilO _TREJO 1'i'REZ, promueve bajo el .xpcdrente nú- 

rn..:~o .7!'(¡1_90, _cl1l1genci<1s do inmatriculación, promovidas por An- 
tt•\llº l rCJ(> Pérez, respecto de un terreno denominado "Tlaixco", 
ubicad? _en el pueblo de Tenopalco, muni, ip:» Je Mclchor Ocarn- 
ro, México, que mide y línda: al norte: eo tres tramos el primero 
J0.27 ·n con Arruund« Coutrcras. el segundo ! .SO m y el tercero 
9.~3 m con Pilar Romero; ;,J sur: 34.00 m con camino público; al 
crr.nrc: tres .tramos, pnmero 25.~5 m con Pilar Romc~o, segunclo 
6.60 tercero J0.16 ambos e,,;, Pilar !~omero; al !)0;;i~·n11:: :n.73 m 
C(iI: H.;ctor Ü.;aña. Sofia Pérez Corl'll;t v Am•da Gon1iík1.· ~-,,n 
superficie aproximada de: 3,099.1!7. · · ' 

Página siete 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico GACETA DEL GODIERNO y en otro de mavor circula- 
ción en !a población donde se haga la citación. Dado ii los nueve 
días del mes de ~·uzo de mil novecientos noventa.-Doy fe.-El 
C. Primer Secretario, P.D. J. Guadalupe Vallejo Gabriel.-Rúbrica. 

1241.-23 marzo, 4 y 17 abril 

EMPT.AZAMIENTO: 
AGUSTfNA PALACIO MIRELES: 

El señor ROllERTO TRUJILLO MARTlNEZ. le demanda 
bajo el expediente número 144/90, del juicio ordinario civil, divor- 
do necesario, por la causal de &l~~ación del hogar conyugal, y 
tod~ vez que se desconcc su dorrucilio se le emplaza por edicto, 
hacieudole saber que debe presentarse demro del térrn.uo de trein- 
ta días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, se fijará además en la puerta del tribunal una 
copia íntegra de la ,rc~olución por todo el tiempo del emplazamicn- 
10, si pasado este tcrmmo no comparece por sí, o por apoderado o 
gcsicr que pueda re-presentarla, se seguirá el juicio en rebeldía ha. 
ciéndosc las ulteriores notificacicncs en términos del artículo' J95 
del Código de Procedimientos Civiles. 

JUZGA DO ("l\'JL DE PRIMl!:RA INSTANCIA 
mSTRIT() DE Cl'Atl71TLAN 

EDICTO 

Se expide para su publicación en ¡,, GACETA DEL GOI3Jl!R· 
1'0 del Estado y un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
por tres veces de tres en tres ~í¡1;;, pura qui: las personas que se 
crean con mejor derecho. se presenten a drducirlo en términos <le 
!<!y. Dado en 1:1 ciud.id de To:1Ka, Estarlo de México, a los doce 
d[as ele! mes de m11r10 <l~ mil novecientos noventa>- Doy fe. -El 
C. Prime; Secretario, P. Lic. Francisco Santos R<tj:.is.-RÍ!brica. 

1240.·- 23, 28 marro y 2 abril 

Primera Secretaría 
En el expediente numero 459,90, S/\NTl,\GO GO!\:Zl\l.EZ 

SA~CHEZ, promueve por su propio derecho diligencias de infor- 
mación do dominio, respecto de un inmueble 'ubicado en el poblado 
~e Sa;-:. Juan Tilapa, de este distrito judicial. con les medidas y n~ 
lindancias: ;1! norte: 5.X5 m con calle Juárez, al sur: 11.!0 m con 
el S('Ü!:'r Cruz Jirnéncz. al oriente: l 1.íi5 m con call; Morelos; y 
al poniente: 10.85 m con calle avenida Toluca. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIi. 
D!STlllTO nr; TOlUCA 

l:DICTO 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOnIP..R- 
NO <le! Estado y El Noticiero, que !1;~ edita en esta ciudad, por 
do.;; veces de siete en siete día', con fundamento en lo dispuesto 
poí ..-f .mí;.:uk' 957 del Códit;l' de Prcccdimicntos Civiles. Toluca, 
México. a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa.s--Doy 
fe.--C'. Primer Secretnr io, Lic. Jori:c F. Contrerrs R.C7.a.-Rúbrica. 

1239.-23 marzo y 3 abril 

DISTíUIO DE 1·0LUCA 

EDICTO 

. Los señorea HEC1.0R. URBANO ALEJ/\~DRO y MARI!\ 
Db LA PAZ de apellidos CHAVEZ MfCHEL. promueven en cl 
Jt~zga<;to _de Primera Instancia S~gundo <k lo Fa.niliar de este dis- 
tr110 judicial de Toluca, México, en el expediente 211/990, juicio 
~t:o.:~,n10 111<.::stamc!:t11rn1 a bienes de Elvira Chávez Michel, como 
parivntes colaterales dentro del ;1rimer grado, ;r por medio del pre- 
~<mll: se hace del conocimiento de la~ pt:rsun:•' que ~ eran ~on 
igual. o mjor derech(! de los citarlos denunciantes, comparezcan a 
este JUZgado a deducirlo en términos de lev. dentro del término de 
··uar~nta. _(lías, contarlos a p.utir del día :Íii!u;cntc al de la ultima 
publicación del presente. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAlvOLIAR 

2 _J_c1_c _n_rn_1_·zo_d_e_l~990------'-' _r.;,., ..;.A.;;;....C;;..,;;E;..· ..;;T;....;.A~~D~E;:;..;L:::,. G O B 1 E t<. N O ., 
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Para su publicación en la GACCfA DEL GOBIERNO del 
E!.tado por tres veces dentro de tr.:.s días. Convoquen po~wrcs. To· 
luca México, a catorce de marzo de 1990.-Doy fe.-C. Segundo 
Sec~tario, P.D. Gustavo A. Ocampo Gareía.-Rúbrica. 

1249.-23, 26 y 28 mano. 

E 1 E . No 690 /88 relativo ¡¡I JUICIO ejecutivo mcr~·~ntil 
n .ed :~~· ELOY SANTIN BECERRJL apoderado de DAl'· 

promov1 o .,~ · · d EJIDO DE 
CO NAClONAL DE MEXICO, S.N.C., en contra e . 
SAN PAULO AUTOPAN, GRUPO DF TRABAJO NUMERO 1 

liado nnr JUAN MARflNEZ FLORES, NEMESIO MAR· 
represer .-~ 'ALI r. y JAVIER 
TlNEZ MIRANDA, ALFREDO JIMENEZ \i · ''": . _ 
MARTINEZ DURAN, el C. Juez Cuarto de lo Civil scnaló las 
doce horas del d¡a diez de abril del año en <'ll<rn, i)ara que tenga 
veríficativo el dL.-sahogo de la prírncra iilmoneda de remate ~e: ~u 
tractor marca Ford, mo<:klo 6600, motor número 110217, ~er1e nu- 

er l l0212 color azul en regular estado, sirviendo de ba~c para :i r~matc la 'cantidad' de diecisiete millones ele pesos OOílCO en que 
fue vl':h1ado por los peritos nombrados. 

EDICTO 

Dl~TRITO DE TOl.UCA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

El C. juez ordenó ~u publicación en la. GACETA D~L GQ. 
BIERNO, por tres vece; deutro de nueve d1~s y por medio r.dc: u.n 
avi~o que ~e fije en los estr:::dos de este iuzgado,_ convocandose 
po~tore:; v sir-v;cndo de has~ para e·I remate !a c~nt1dad de_ .... : ....... 
$ R52,6W)00.00 (ochocientos cincuenta y dos millones se>sc1entoo 
sesenta mil seteci.:nto> pesos 00/1~ M.N.), c!1. que fu!' ya,t.uado 
por los peritos nombrados en auto~. foluca, Mex1co, a doeCt!;e_1~ de 
marzo de mil novecientos noventa.-¡;>uy fe:~· Segundo Se .. reta· 
rio, Lic. CrcSC'\'ncio Bias Bautista Ru1z.--Rubriea. 

1248.-?.3, 26 y 27 maorzo. 

Expcdí~ntt:. número 2104(86,. relativo al juicio ejecaÜ\'O. mc;- 
canlil promov1<lo por NACIO:"AL FIN~NCIERA,. S.N.C., ~n 
conlrn de MUEBLES MODERNOS DE 1 O~U~A •. S .. f:i .. DE_ C; 
v. El C. Juez Tercero de lo Civil <le ~ste d:stnto Jud1c1al, sena!<' 
la~ trece horas d!.:I día seis de ahri1 del llño en curso, para. qut' 
tenga verificativo la prime.r~ .almone~a de remate. de los b:ene; 
embargados en el presente ¡urct<?• cons1stenlc .e~t un mmueble deno- 
minado Rancho de Tlacopa, ubicado en d kilometro .">.? de la ca- 
rretern Toluca-Naucalpan de esta ciudad de Toluca, Mex., co.n las 
tiguicntes mroitlas y c:olindancias_; n(,rte:. _29.5C m con. pr~ptc~a<l 
particular; sur: 78.00 m con la scnora Ahcra ~era de F~ano, onen· 
te: 106.00 m rnn canal derivado del Río Vcrd;g,uel; :>omen!e: 71.10 
m con carretera Tolu:a-N'aucalpan, con d:;tos rcgistrales, hl>ro pri· 
mero, sección prim..:ra, parlicla número 3%-n6 del volumen 21i, 
<1 fojas 87, de fe~ha primero de febrero de l985. 

BDlCTO 

OISTilffO oe TOLUCA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

LC5554 del Estado de México, anunciándose la misma por medio 
de edictos que se publicaán en el i.eriódico GACE.TA DEL GO- 
IllERNO del E~laclo, p11r tre~ vcc;:;; de trn: t:n t~es dias, sirviend'..> 
1.h.· base pam el rc:mall: <lt:I t.irn ::mbur¡:<1d<> la cllutídad de do~ 1111- 
11~ ncs •le pc;;os M.N., ('11 que fu.: v;.llr:ida por lo~ peritos dC:'sig1,;1- 
•h>.>. ;;01woq11!nse postore~ Dado en h:lahuaca. México. a los di:is 
áiecb~1,; de mr.nc. de rnil novecíent<·S noventa.-Doy fc.-C. S~· 
crntario. r.D, Abcl F1nr:s Vl.'r.C"Cl\ •. - .Rt'Jhrir.~. 

1~47.· 23, 26 y 27 marw. 

23 de marzo de 1990 •; O B 1 E rt N O •• D L 1 

En ~1 expediente 11\1n:t.H: .'001&9, relativo ~l juicio ejecutivo 
mercantil, promovido "<'r A:'\i'GF..l. Bl:NJAMIN VlEYRA VIEY· 
RA, pur su prop:o derecho e11 contra J..: Marcenno Gonzálcz Her- 
nández, el C. Ju:¿. ~ixt > de Primera Instancia del distrito judicial 
de Ixtlahuaca, México, señaló las once hora! del día veintiocho de 
marzo del año en cms(I. puru que tenga lugar la primera almoneda 
de remare de: una cam.oueta h.l)O estacas marca Chevrolet, modelo 
1~6!, ce.In:· n3rn!1.i~,. moro.r numen, F0403LAM 63945, Registro 
Federal d: Aurnmov1ks numero 4241 )5, c on placas de circulación 

DISTRITO DE. IXTLAHUACA 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

1246.-'.;;3. 26 y 27 marzo 

l';tnl ~:1 publicnvión por tres veces dentro de tres días. y por 
medio de un .wiso que se fij.: en les estrados ch: este juzgado y 
GACETA DEL GOB!ER!'\O, dado l't• Cuaunt'án, México, d 9 
<le m;1f7.11 .le !<!()0. D('Y fr. El C. Secretario de Acuerdos. P.D. 
R~ycs C11~i:l!-o M:irti1ie-1.- -Rúbrica. 

En l,:,; auto« del juicio ejecutivo mercantil, expediente nú- 
rnvro 172.?/~7. promovido por ROBERTO V ALDOS SANCHEZ, 
''" c outra de Luis Enrique Rincón Benítez, el C. juez señalé las 
<•!,('.O horas dei dia treinta de marzo de mil novecientos noventa, 
fH:t que tenga vcrificativo la celebración de remate en segunda 
.umoncda d; 1111 automóvil marca Dodgc Dan, modelo 1978, do9 
puertas. •:un Regi,;li'(I F. deral de Automóviles número 4429955 y 
número rlc motor sccic TS-19000, encontrándose tanto motor como 
V(''.·!r:brn. carrocería :::ij;1 de velocidades, sistema mecánico, llantas 
todo en estado regular, no a~í lo totalidad de la pintura que se en- 
cucmra d~• c1 ic,~ .•<la y la máquina en mal estado !)01' estar ya baja 
la cont~:·.:s:ó~ y rn~;')cn~;<')n e11 mal estado, sirviendo de base el 
:;v,,lú•:. fí!,~;;".:) directo folnl d: los bien emh:irg:u.'<, la cantidad de 
<lo~ 1P rlbn:.~ de p;;:·;<'S· y c.'. po~111ra legal la que se cubra en dos 
tcrcerns r.iart·:s de dicha suma. se convocan postores. 

SEGL'!'lüA ALMONEDA DE REMATE 

EDICTO 

DJSTRn'O DE CUAUTI rr A:'ot 

.fl!Zf.A'OO crvn DE PRl\tl~RA INSTANCIA 

1245.-23 marzo. 4 y 17 abril 

~¡; exoidc e! presente para su p1:hlicac.i(m, por tres veces de 
< ch.1 en c·:hn dí:is en el periódico G/\Cf!TA LtF.L GOBIERNO 
cid Fsmd•' y otro de mayor circulación en la ciudad lle Tolnca, 
M•-..x•.:o. Tenango dd Val!:, México, a catorce de marzo de mil 
nov·:·(·¡:hle~ r-cvcma.e- Doy f.:.· ··C. Segundo Secretario, Lic. Juan 
'.\~:irmd M~di":• Pérez.-Rúbríca. 

Expediente 712/19ll9, relativo a: juicio divorcio necesario. pro- 
.uovidc por JL'AN .MANCILLA TORRES, en, contra de Juana 
Galiciu, ,:! .. iudadsno JUCZ admitió dicha demanda ordenando cm· 
plazar ;1 b dcmaudada .:011 fundamento en el arucuto 194 y 195 
de. Cóc!ig(• ele Procedrnucutos Civiles vigente en el Estado, en el 
cual el actor demanda la disolución del vinculo matrimonial en 
virtud de lJHC la demandada abanciono el domiciiio conyugal. ha- 
cicudo.c saber a la demandada Juana Galicia, que deberá de pre- 
xcntarsc dentro del lúm~1:.> de treinta días. contados a partir del 
~it;uientc al en •:u:: ~i.Jrl.i efectos .a última publicación, a dar con· 
t.~,11\~i(m a 13 demanda instaurada en su contra, s1 pasado CG!c ter- 
mino no comparece por sí. por apoderado (1 por gc.;lor que pueda 
!·cp.1t":"''1tar!.: ~:e xcguirá d juicio en su rebeldía, hacícndolc las ul- 
terrores notiftcacroncs aún las de carácter personal por los estrados 
de este ju~g:ulo. 

El>ICTO 

JUZGADO CiVlL HE FRIMt::RA INSTANCIA 
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:REGISTRO PUBLICO J>E LA PROPIFDAD 
DlSTRlTO DE EL ORO 

EIJICTO 

Exp. 94í990, JUA."I LOPEZ VELAZ()UEZ promueve inma- 
triculación administra:iva, sobre el inmm:b\e ubicarlo en colonia 
Cuauhtémoc. mu11icí9b y distri:o de F.l Oro de Hidalgo, Méx., 
mide y linda; norte: 88 00, 28.50 y 4J.OO m con Gcnaro Jiménez, 
Feliciana Cruz y Jocl Mejía; sur: !J.1.20 m n>n krrcrw cjidal de 
Santiago Oxtepan; orienz¡:: 55.50 m CNJ Jrd ~llkii,'. y t•·rrc1w C(J· 
munal; poniente: 28.30 m con Máximo Aliad (iarduiin üórn·~·z. 

Superficie: 4,955.33 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promocion y ord.:nó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y pcriótl¡co el.: m:i· 
yor circulación por tres vece<: de tres en tres <líns, h:.ci.!ndosc 
saber a quienes se crean con derecho compare1can a tkd11drlo.- ·· 
El Oro de Hidalgo, Méx., a 19 de marzo de 1990.-El C. Registra- 
dor, Lle. Eduardo Rafael Vd:1sco R~mfrcz.-Rl!brica. 

1237.-23, 28 n1artu y 2 abril. 

------------------·-------·---·---· -· .. ·-·-··· 

RFGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 
Ex.p. 92/990, GlJILLElü10 ARTURO REBOLLO QUJN- 

TANA .pnimueve inmatricul11ciún admíní-.:tralíva, ~obre d inn.11cble 
ubicado en colonia Ctmnhtí~'noc:. :mmi·~!o;o ,. (1;~1ri1t> dt~ F! Oro de 
Hidalgo, '.'vféx .• mide y lin,.fa: nNrc: .i8:15 ñ1 cnn \fanuel Rehollo; 
sur: 47.l) m c:on l\1igucl ~ehollv; oric111:·: s:.?..5 m con Gt:í::!o Or- 
tega Maya; ponicnt;:: 88.90 m !:on arroyu 

Superficie: 4,458.17 m2., Coil~tru;;, 2~ii 00 mi. 

El C. rcgi;;l rnclor dio c:~trn1b a h prnm:~~ióu y cnh:-;1(, su 
publicación en fa GACETA DEL GOBIER~O y periódico de ma- 
yor c¡rculación por !res veces d<! tre;; en !res d!a~. haciéndu" 
saber a quien;;-s se crc¡rn con dere-cho comp:uczcnn a dcduci;!o.- 
EI Oro de Hidalgo, Méx., a 19 de.: marw de 1990. ··El C. Registra- 
dor, Lic. Eduardo Rafael Vclasco l\¡:mírcz.-R(1brka. 

1237 .---·?.~. 28 rr:arn: r :1 r.l>r!!. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERAt.ES 

JUZGADO \UXTú DI: PRIMERA lNSTANCIA 
l)!STl<.ITO J)I:: ZVM!'ANGO 

EDICTO 

C. NARCJSO LUNA OAXACA, su sucesion bajo Jos autos 
del expediente número 45/90. que se trarnia en este Juzgado Mixto 
de Pnmcra Instancia de este distrito judicial de Zumpango, México, 
Ja señora Maria Silvia Luna G6m~7. prorrovíó por su propio dere- 
cho juicio ordinario civil. demandándole l<: usucapión, respecto di: 
una Ira zc ión de terreno rústico sin denominación y sí n número :·;,- 
pccrfico de identificación, ubicado sobre privada l .una, en el pobla- 
do de Sa11 Pedro de la Laguna. perteneciente a esta ciudad de Zu111- 
pango, México el cual tiene las siguiente' medidas y colí11ll;,o;;ia~: d 
norte: 3·1.75 m con privada Luna: ¡i¡ sur: 35.00 m con canuno: al 
cr icn:e: 62 .. ~i rn cm: Alvaro Luna Górncz: v al oouientc: 61.50 m 
c;::l Pedro Gutiérrcz: con una supcrficíc aprcxit:iad.1 de ? , 159A') 
metrc« cuadrados. Hacicndolc saber que debe presentarse dentro 
dd término ele treinta dí~~. contados a partir c1d siguic11:~ al en 
en.~ rnrta efectos la última public<>ción, hacicmloh: sab;;r que si 
p:.:';~d(> C<lC lt'rmir.o no c.omparc~·c por sí, por apoderado :> por gt"S- 
ll'f qu~ pui.!da reprcs~·ntarlo. ,-e ~t·guini t'I juicir• en rebel<lfa. hacic.n· 
t!n bs ~c:tc'rhirc·s 1;~·;;ficac-io11t:s :nrn las p•:rseonnles en •~;rminos dd 
artículo 195 del Código Proce.<>al Civil. 

P.m1 su publical'ión por edictos. por tres veces de ocho en 
'-'~ ho días en d r:·riódiC{' GACET,\ DEL GOBlER~O del F~t11do 
y e;; :i~ro 1k ··irculild(.;; en <~~:;; d\ld.1cl; se o:!Jicl=n les pre~n·t~'> 
en la c1udact de Zumpango. México, a los quince día~ tld mes de 
marz<' ~le mil nov(ciePt0~· noventa.-Doy fe.-Bl C. Secretario de 
Acut:r<!u.;; del Ramo Civil, Lic. J. Eduvi::?CS Nava Alramira:i-:.- 
Rí1hri~:1. 1234.-23 mar1.o. 4 y 17 abril 

f';,¡l:ilí<1uc~e por 1 res veces consecutivas de diez en diez días en 
la .GACETA J?f.L GOlll.ERNO y ,el. periódico El Noticiero. que se 
editan en la ciudad de 1 oluca, México. Dado en Texcoco, México 
a los doc.: días c!cl mes de marzo de mil novecientos novenl11....:. 
Doy fe.-EI C. Primer Secretario de Acuerdos P.D. Marín LóPea 
Gordillo.-Rúbrica. 1238.-23 ~arzo, 6 y 23 abril 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE. TEXCOCO 

BDICTO 
~1.A.H.IA PAlRIC(A CALDERON BONILLA nromueve dili- 

geucias de iumutriculación, ante el Juzgado Prim'cro de lo Ovil 
d:: Primera Inst.mcia. del distrito judicial de Texcoco, México, bajo 
el expediente numero .>~5¡90. respecto del inmueble denominado 
"htlahua:-a', y se er.cucntra_ ubicado en el municipio de San Vi- 
<·:·n1~ Ch1·:ol,>~ran, pcrt~n::c1ente a este distrito judicial, con las 
g1Jlt11C~~cs medidas y colindancias: al norte: 134.80 m con propiedad 
ct:l scnor Rodolfo. Hcvia, al sur: 129.89 rn con camino; al oriente: 
4,.~C m c.·.11 propiedad de la señora Juana Banda de González: al 
pc.;:,:.-::te: 41. 9') m con cam1110; con una s1 roerñcie total aoroxirna- 
da de: 5.545.25 metros cuadrados. - • 

--------··-------------- 

Y para su publlcncion por tres veces de tres en tres días en 
la GACETA DEL GOBIERNO d:·: Estado y otro de rnavor círcu- 
lación en el lugar. Expedido en Cuautitlán, Estado de México, a 
Jos doce días del mes de marzo de rrdl novecientos ncvcntn.v-Dov 
fc.-C. Primer Secretario, P.D. J. Guada'uoe Vallc;o Gabriel_:_ 
Rúbrica. · · 

1256.-23, 28 marzo y Z abril. 

GLORfA BAR."=ARD VALENCfA promueve en el expedien- 
te ~/90, con el juicio de jurisdicción voluntaria, información de 
dominio, respecto de un terreno sin nombre, ubicado en calle Vi- 
cente Guerrero C$(!U1;ia con caltejón ::>.O de Noviembre sin número 
Barrio de Tiac~te~o, munici!?¡º de Tcpotzotlán, Estado de Méx.ico: 
<JUl' tiene la ~;¡g-~1entes medidas y colindancias: al norte: 36.69 m 
linda c~n calle Vicente Guerrero; al .<;nr: 22.00 y 10.70 m linda con 
J_uaa Lópcz y ~arcos Germá1~ Záratc.:; al oriente: 28.38 y 10.00 m 
l1nd~ con c~lk1on ~,J de Noviembre- y Marcos Germán Zárate: al 
poniente: ~.5;71 m linda con Juana López y José L. Almazán. Con 
una superficle de 1,229.94 metros cuadrados. 

EDICTO 

DIS1RITO DE CUAU1TILAN 

..fUZ<;ADO CIVIi. DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO v en 
la tabla de avisos de este juzgado nor tres \'CCe~ dentro de nueve 
<lía~. Convóqucn postores. Toluca, · México, a dieciscis de marzo 
de mil novecientos 110vcnla.-Dr0y fc.-C. Segundo Secretario, P. 
D. Gustavo A. Ocempo García. Rúbrica. 

1250.-23, 26 y 28 marzo. 

En el Exp. No. 6\14 /88, relativo al juicio ejecutivo civil 
promovido por ELOY SANTIN BECER R 11. en su carácter de apo- 
derado <le BA~CO ~ACIONAL DF. MI-:XICO, S.N.C., en contra 
de JOSE .<.\RMANDO RIVERA GO!'lZAl.F.Z, el C. Juez Cuarto 
de lo Civil de este distrito judicial señaló las doce horas del dla 
nueve de abril del año en curso, para que tenga vcrificativo el de- 
sahogo de la primera almoneda de remate de: Departamento en 
condominio ubicarlo en San Luis Rey, edif.c.o 52 departamento 6 
fraccionamiento residencial Las Haciendas. vtctcpec, México, sir- 
viendo de base para el remate la cantidad <l.~ dieciocho millones 
quinientos cincuenta mil pesos cero centavos moneda nscional, en 
que fueron valuados por los peritos nombrados. 

1<;DICTO 

DISTRl10 DE fOl.UCA 

JUZGADO CUARTO DE LO CML 
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Superficie aproximada: 337.53 in2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción . .Y. ordenó su 
publicación en la GACé'TA Dt=,L GOBIERNO y periódico ~e ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dtas, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho cornpurczcun a. doouc1rlo.- 
Cuautitlán Méx. a 19 de marzo de 1990.-EI C. Registrador, lle. 
Sergio An'tonio Coronado Márque1--Rúbrica. . 

1255.-23, 28 marzo y 2 abril. 

Exp. 11375, ARTURO OSORNO SJL VA. promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicad.o . en B?· i:ia~a- 
teco, municipio de Tepotwtlán, disrrito de Cuauritlán, rni?e Y lin- 
da· norte: 15.37 m linda con calle Galcana: _sur: 15.20 m linda con 
M~rcos Artcaga Oc'.lmpo; orient_e_: 24.04 m li1nd~ con calle Madero; 
poniente: 23.15 rn linda con Otilio Ortega Nen. 

EnfC:TO 

DIS1RITO DE CUAT.ITITLAN 

REGISTRO PUBLICO llE LA PROPIEDAD 

Ex.p. 8394, IRE."ilC. BARRETO QUJJAD-'.' promueve ~nmatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado e~ Cañada de 
Cisneros, municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuautitlán, mide. Y 
linda; norte: en 3 líneas 112.00, 74.00 y ~.00 m linda con Domin- 
go Quijada y Daniel Sánchez; sur: en 3 lineas 53:00, 37.50 y ?0.50 
m lindan con Lucas Quijada y Julio Sánchez; oriente: en ?. lineas 
R.00 v 90.00 m lindan con barranca; poniente: 23.00. 14.00 Y 32.00 
m lindan con Julio Sánchez, camino V. y Ubaldo Vega. 

Superficie aproximada: 15J90.00 m? .. 

El c. registrador dio entrada a la promoción. y. ordenó ~u 
bli ación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico ~e rna- 

'P~r ~irculaci6n por tres veces de tres en tres <Has, ha1.:1~ndosc 
;'abcr a quienes se crean con derecho comparezcan a. deducirlo.:-·· 
Cuautitlán, Méx., a 23 de e~eru de 19~0.-:-BI C. Registrador, Lic. 
Se•·!tlo Antonio Coronado MarquC?..-Ruhnca. 

- 1254.-23, 28 marzo y 2 abril. 

EDICTO 

DISTRJTO DE CUAUflTLAN 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoe10~. Y. ordenó su 
publicacíéu en GACETA DEL GOBIERNO y pert_od1co de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, hac1~nd~e 
saber a quienes se crean .con derecho compnr~c:an a. deduc1rlo:- 
Cuautit lán, ~1éx., a 2 de febrero de 1990.--El C. Registrador, Lic. 
Sergio Antonio Conrado Márqu<.->z.-Rúbrica. . 

1253.-23, 28 marzo y 2 abril, 

Superficie aproximada: 553.41 11!2. 

Exp. 1674, ADOLFO GJ\RCJA LOPT;z promueve inmatri~~1- 
lación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Cañada de <:_1~· 
neros. municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuautitlán, mide Y lin- 
da; norte: 14.00 m linda con Ubul<lo V.:gJ Cruz: sur: 14.39 m 
linda con camino público; oriente: 3?.00 m linda con J. Merced 
Quijada Aguillón; poniente: 39.00 m liuda ron Tomás Quijada 
Quijada. 

EDICTO 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

L:I C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBTE.RNO v periódico de ma- 
yor circulación por tres veces en tres- días haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan ~ deducirlo.- 
Cuautillá~, Méx., .ª 15 <le febrero. de 1990.-EI C. Registrador, 
Líe. Serg!o Antonio Corom1do l\farquez.-Rúbrica. 

1252. · 23, 28 marzo y 2 abril. 

Superficie aproximada: 172.00 m2. 

Exp. i67.~, AR~IA\:DO PULIDO VALDEZ promueve inma- 
triculución administrativa, sobre el inmueble ubicado en Sta. Bár- 
bara, municipio de Cuautitlán Izcalli, distrito de Cuautitlan, mide 
y linda; norte: 14.00 m linda con Mínico Morales: sur: 14.00 m 
linda con Vicente Acuña Romero; oriente: 13.00 m linda con ca- 
mino público: poniente: l3.0J m fínd3 ron Benigno Sánchcz. 

EDICTO 

DISTRITO DE CUAUTJTLA.N 

REGISTRO PUBLICO DE LA t>ROPU;DAD 

BI C. registrador dio entrada a J.a promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBlERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber 11 quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
El Oro de Hidalgo. Méx., a 19 de marzo de 1990.-El C. Registra- 
dor, Lic. Eduardo Rnfael VC'l:1sco Rsmírcz.c-Rúbrica. 

1237. -23, 28 marzo y 2 abril. 

Superficie: 186.7J metros cuadrados. 

Exp. 95/990, RORERTO ALCANTARA LUGO promueve 
Inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ce· 
rro de Las Cruces, municipio de Atlacornulco, distrito de El Oro 
de Hidalgo, Mé11:., mide y linda; norte: 12.00 m con Alfredo Cruz 
Mcdrano; sur: 10.50 m con camino a Cerro de Las Cruces; orien- 
te: 17.00 m con Alfredo Cruz Mcdrano; poniente: 16.25 m Isabel 
Cruz Medrano. 

EDICTO 

DISTRITO DB EL ORO 

REGISTRO l>UHI .ICO OE LA PROPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres \'CCC:S de tres en tres QÍas, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a de<lucirlo.- 
El Orv de Hidalgo, Méx., a 19 de marzo de 199J.-El C. Registra- 
dor, Lic. Eduardo R11fot•I Vclasco Rnmírez.-Rúbríca. 

1237.-23, 28 marzo y 2 abril. 

Superficie: 264.00 metros cuadrados. 

Exp. 93j99v, Dln!AN.J\ VARE.LA DE ALCA~TARA pro- 
muen' inrnut r iculación adrninistrntiva, sobre el inmueble ubicado 
en Cuartel Cuarto cabecera municipal de Atlacomulco, di~t rito de 
El Oro de Hgo. :vt'fa .. mide \. linda: norte: 12.00 m con Moisé« 
Colín Monroy; sur: 1?..00 rn con calle; oriente: 22.00 m con Luis 
Colín Romero; poniente: ?.2.00 m con Mois~~ Colín Monroy. 

EDICTO 

DISTRITO DE EL ORO 

REGISTRL' PUBUCO DE LA PROPIEDAD 
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